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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 23 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó memorial. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
    

I. Téngase por agregado, sin diligenciar, el Despacho Comisorio 050-
2021, del cual hizo devolución el Juzgado Promiscuo Municipal de Tópaga Boyacá, 
el 31 de mayo del año en curso.  

 

II. Téngase por agregado el memorial de la abogada LINA PAOLA 
GARCÍA GONZÁLEZ, allegado el 1 de junio del presente año.  

 

III. Se le informa a la abogada memorialista, que el poder conferido le fue 
revocado, en razón a que el demandado otorgó poder a un abogado, a quien se le 
reconoció personería en la audiencia celebrada el 27 de mayo del año en curso.  
Por lo tanto, no hay lugar a realizar pronunciamiento alguno sobre la renuncia al 
poder.  

  

NO T I F Í Q U E S E 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 

 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 022 del 13 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
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